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	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley “Por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación el Festival “El Garcero del Llano” de Yopal – Casanare y se dictan otras disposiciones”.  


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el proyecto de ley de la referencia. 
Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República 
PROYECTO DE LEY N°. _____ DE 2012 – SENADO
“Por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación al Festival “El Garcero del Llano” de Yopal – Casanare, y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárese Patrimonio Cultural de la Nación al Festival “El Garcero del Llano” que se celebra en la ciudad de Yopal, departamento de Casanare. Reconózcase la especificidad de la cultura llanera y bríndese protección a sus diversas expresiones de tradición y cultura.

ARTÍCULO 2º.- Declárese al municipio de Yopal y a sus habitantes como origen y gestores del Festival “El Garcero del Llano”.

ARTÍCULO 3º.- El Gobierno nacional a través del Ministerio de Cultura contribuirá a la promoción, sostenimiento, conservación, divulgación, desarrollo y fomento, nacional e internacional, del Festival “El Garcero del Llano”, en sus distintas expresiones, de investigación cultural, de pedagogía y enseñanza de las tradiciones culturales que estén asociadas al Festival.
ARTÍCULO 4º.- La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador Ponente.
PROYECTO DE LEY N°. _____ DE 2012 – SENADO
“Por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación al Festival “El Garcero del Llano” de Yopal – Casanare, y se dictan otras disposiciones”.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:

Me permito someter nuevamente a consideración del Congreso de la República el presente proyecto de ley, como quiera que desde el 20 de julio de 2009 fue radicado por la honorable Representante María Violeta Niño Morales en la Secretaría General de la Cámara de Representantes el proyecto de ley “Por medio de la cual se declara como Patrimonio Cultural de la Nación el Festival “El Garcero del Llano” de Yopal, en el departamento de Casanare, y se dictan otras disposiciones”. Se le asignó el número 03 de 2009 Cámara y se publicó en la Gaceta del Congreso número 599 del 23 de julio de 2009. Fue designado como ponente para primer debate el honorable Representante Pedro Nelson Pardo Rodríguez. Las ponencias para primer y segundo debate en la honorable Cámara de Representantes fueron publicadas en las Gacetas del Congreso N°. 925 del 21 de septiembre de 2009 y N°. 1181 del 19 de noviembre de 2009, respectivamente. En el Senado de la República le correspondió el N°. 176 de 2.010. El informe de ponencia para primer debate fue publicado en la Gaceta del Congreso N°. 1021 del 2 de diciembre de 2.010 y aprobado en la sesión del día 05 de abril del 2.011. Alcanzó a tener ponencia para último debate pero fue archivado por transito de legislatura. Acojo el texto propuesto para segundo debate en Senado y lo someto al juicioso análisis del honorable Congreso de la República.
El proyecto tiene como finalidad declarar Patrimonio Cultural de la Nación el Festival “El Garcero del Llano” que se realiza anualmente en Yopal, capital del departamento de Casanare, cuyo fin primordial es la formación, la investigación y difusión de los valores artísticos y culturales del llano.
SOBRE EL FESTIVAL “EL GARCERO DEL LLANO”
El Garcero del Llano es un punto de referencia en el rescate de los valores artísticos y la conservación de las costumbres, el folclor y el trabajo del llano, razón por la cual el presente proyecto de ley es importante para garantizar buenos resultados en la consolidación de la identidad cultural de nuestra patria, sobre todo teniendo en cuenta que el objetivo primordial es crear espacios de participación artística y cultural en todas las instituciones Educativas de Casanare que permitan recrear y fortalecer, igualmente, la identidad llanera.

Este festival es un propósito pedagógico-cultural, implementado en Casanare para las Instituciones Educativas de manera transversal en las diferentes áreas, que genera identidad cultural desde la escuela. Promueve la música, el joropo, la danza, el contrapunteo, el poema, el coleo, las artes, la gastronomía criolla, las comparsas, es la viva expresión del patrimonio cultural de Casanare. Es el resultado de un esfuerzo colectivo de padres de familia, estudiantes, docentes, directivos docentes, artistas e instructores.

Su historia se remonta al año 1993, cuando se organizó el primer encuentro cultural en la vereda El Taladro, municipio de Yopal, con la participación de 15 escuelas del sector. En 1994, es fundada la Asociación el Garcero del Llano, con el fin de promover la formación, la investigación y difusión de los valores artísticos y culturales del llano, adelantando un proyecto pedagógico en los distintos centros educativos del departamento de Casanare, y en donde se involucra, en un trabajo de enseñanza y aprendizaje de doble vía, a docentes, estudiantes, padres de familia, casas de la cultura, organismos gubernamentales y no gubernamentales, y diferentes sectores de la sociedad.

Este proyecto pedagógico incluye la formación en expresiones culturales tan representativas como el canto, el baile, el contrapunteo, el poema, la plástica, la creación literaria, mitos y leyendas, y la interpretación de instrumentos musicales del llano, sin dejar de lado el coleo como deporte criollo, y la gastronomía como expresión autóctona por excelencia.

Es así como el Festival “El Garcero del Llano” se ha convertido anualmente en la máxima expresión de este enorme esfuerzo pedagógico y cultural, y en donde los estudiantes de cada uno de los planteles educativos de Casanare participan en las diferentes categorías del concurso.

El mencionado Festival promueve además las salidas pedagógicas de los estudiantes al interior del país, con el fin de exponer y posicionar la expresión cultural de los llanos, consolidando así un intercambio cultural entre los diferentes departamentos y municipios, que han visto en este proyecto un programa piloto para implantar en cada una de las manifestaciones folklóricas a nivel nacional. 

El Garcero del Llano, durante los diecisiete años que han transcurrido de incansable labor ha sido objeto o inspiración de diferentes géneros del periodismo: editoriales, columnas, artículos, noticias, entrevistas, crónicas, reportajes y material gráfico, donde manifiestan sus autores el reconocimiento que ha tenido el festival a nivel nacional e internacional, incluido el otorgado por la Cámara de Representantes con la Orden de la Democracia en el grado Cruz Comendador.

SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

La Constitución Nacional establece en sus artículos 7° y 8°: “El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”. “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. El artículo 44 incluye dentro de los derechos fundamentales de los niños la cultura e instituye que los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 
Así mismo, el artículo 67, que define la educación como un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social, establece que esta debe buscar el acceso a los valores de la cultura y formar al colombiano para el mejoramiento cultural, entre otros aspectos. 

Igualmente, los artículos 70, 71 y 72 preceptúan que “el Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación”. 
“Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades”.

“Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica”.

De otra parte, la ley 397 de 1997, que desarrolla los artículos 70, 71, 72 y demás afines de la Constitución Nacional, establece, dentro de sus principios fundamentales y definiciones, el compromiso del Estado de impulsar y estimular los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana. Es obligación del Estado y de las personas valorar, proteger y difundir el Patrimonio Cultural de la Nación. Así mismo, determina que el Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma.

Elevar a categoría de Patrimonio Cultural de la Nación el Festival “El Garcero del Llano” de Yopal, en el departamento de Casanare y reconocer la especificidad de cultura tradicional llanera, a la vez que brindar protección a sus diversas expresiones de tradición y cultura, se ajusta a lo establecido por la Constitución y la ley. 

Durante los diecisiete años, en los que se ha celebrado el festival han participado, en las distintas etapas un número significativo de concursantes, que dan fe de la trascendencia e impacto que éste tiene en el ámbito cultural del departamento de Casanare, de la Orinoquía colombiana y de la Nación. En promedio 9.000 participantes por año, incluyendo la fase institucional que abarca a todos los planteles educativos del área rural y urbana, muestra suficiente, para considerar que debe hacer parte del Patrimonio Cultural de la Nación.

Cordialmente,
ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador Ponente.
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